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La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del Ayuntamiento 

de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y 

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 (dieciocho) de diciembre de 2025 
(dos mil veinticinco), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó el Acuerdo por el 
que se autoriza Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2026, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Con fundamento en los artículos 6 apartado a, 115 fracciones I, II Y IV, 126 y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro; 15 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 

48 fracción VI, 106, 110, 111, 112, 113 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; así como 12 párrafo tercero, 51 y 52 de la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro; se somete a consideración de este Órgano Colegiado para 

su análisis, discusión y, en su caso, aprobación el Acuerdo por el que se autoriza 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal de 2026, al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que los Estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial 
y organizaciones política y administrativa el Municipio Libre, estableciéndose que: 
los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y facultades para manejar 
su patrimonio conforme a la ley; administrarán libremente su hacienda, la cual se 
conformará de los bienes que les pertenezcan, así como de los ingresos que las 
Legislaturas establezcan en su favor.  

 

2. Que el artículo 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que “No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
Presupuesto de Egresos o determinado por la ley posterior”. 
 

3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 
dispone que “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 
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4. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 
6, apartado A, fracción I, que: “Toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es 
pública...”; asimismo instituye el principio de máxima publicidad al cual se ceñirá en 
las partidas del Presupuesto de Egresos. 

 
5. Que el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro, prevé que “toda contribución se destinará al gasto público 
y estará prevista en la Ley correspondiente. Toda erogación deberá de sujetarse al 
Presupuesto de Egresos y demás disposiciones aplicables”. 
 

 
6. Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene por objeto establecer los 

criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, la cual es de observancia obligatoria.  

 
Además, determina que la información financiera deberá ser registrada de manera 
armónica y delimitada, especificando las operaciones presupuestarias y contables 
derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, siendo éstos 
responsables de su contabilidad, así como del sistema que utilicen para el logro de 
la armonización contable.  
 

7. Que en su artículo 6 de ese ordenamiento federal, señala que el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, es el órgano de coordinación para la armonización de la 
contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y 
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes 
públicos. 

 
8. Que el artículo 44 de la ley señalada, determina que los estados financieros y la 

información emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios de utilidad, 
confiabilidad, relevancia, comparación, así como a otros atributos asociados a cada 
uno de ellos, como oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, 
suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la 
modernización y armonización que la Ley determina. 
 

9. Que además, su artículo 60, ordena que las leyes de ingresos, los presupuestos de 
egresos y demás documentos que deban publicarse en los medios oficiales de 
difusión, se incluirán en las respectivas páginas de Internet. 
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10. Que el 27 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y establece en su 
artículo 18, que:  
 

“Las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios, 
se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables 
e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán 
cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 
Que las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán 
ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones 
de las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación 
y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas 
transferencias de la Entidad Federativa correspondiente. 
 

Que los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir 
en las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 
Criterios Generales de Política Económica. 
 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición 
al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán 
anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 
montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 
enfrentarlos; 
 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 
últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita 
el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 
deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 
aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 
balance actuarial en valor presente. 
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Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, 
respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una 
población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de 
población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos 
Municipios contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su 
equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
 

11. Que en su artículo 19 manifiesta, que el gasto total propuesto por el Ayuntamiento 
del Municipio en el proyecto de Presupuesto de Egresos, el aprobado y el que se 
ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al Balance presupuestario sostenible. 

 
12. Que en su artículo 8 Párrafo segundo, de ese mismo ordenamiento, señala que toda 

propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto, deberá acompañarse 
con la correspondiente fuente de ingresos distinta al Financiamiento, o compensarse 
con reducciones en otras previsiones de gasto. No procederá pago alguno que no 
esté comprendido en el Presupuesto de Egresos. 

 
13. Que en artículo 9 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro dispone, que el manejo de los recursos públicos, los sujetos de la Ley, en 
el ámbito de su competencia, guardarán el equilibrio entre los ingresos y los egresos 
autorizados en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos que corresponda, 
respectivamente. El equilibrio presupuestal solo podrá afectarse cuando se disponga 
de recursos adicionales al establecido en Ley de ingresos.  

 
14. Que el artículo 38 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro establece que “los Sujetos de la Ley no podrán efectuar ningún egreso 
que no esté previsto en el Presupuesto de Egresos correspondiente, salvo lo 
dispuesto en esta Ley o en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios”.  

 
15. Que el artículo 48, fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

señala que es facultad de la Secretaría de Finanzas proponer al Presidente 
Municipal el Proyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 
Municipio para darles el trámite que corresponda para su aprobación. 
 

16. Que en su artículo 106 el ordenamiento aludido, señala al Titular de la dependencia 
encargada de las finanzas públicas, como el responsable de la elaboración de los 
proyectos de Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos del municipio. 

 
17. Que el artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala 

literalmente:  
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“El Presupuesto de Egresos de cada Municipio, constituye la expresión económica de la 
política gubernamental y será el aprobado por los ayuntamientos; se integra con 
los presupuestos de las dependencias y organismos municipales y en la conformación 
del mismo se guardará el equilibrio presupuestal en su relación con los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio. 

 
Para la elaboración del Presupuesto de Egresos las diferentes dependencias 
administrativas del gobierno municipal, deberán turnar a la dependencia encargada de 
las finanzas públicas, una propuesta que contenga el monto de los recursos que requiera 
para el cumplimiento de los programas que se le hayan asignado y los planes de trabajo 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 
Con base en las propuestas antes mencionadas, los ingresos proyectados y la 
priorización de programas y acciones que determine el Ayuntamiento y el Presidente 
Municipal, el titular de la dependencia encargada de las finanzas, elaborará y presentará 
al Presidente Municipal, un proyecto de iniciativa de Presupuesto de Egresos del 
Municipio. Recibida la iniciativa el Ayuntamiento resolverá de conformidad con 
lo que al efecto disponga su reglamento” … 

 

18. Que en su artículo 111 de la Ley Orgánica referida, señala que el Presupuesto de 
Egresos se elaborará atendiendo lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro y demás disposiciones aplicables, conteniendo, además de lo señalado en 
los ordenamientos referidos, los apartados siguientes: 

 
I. Exposición de motivos, en la que se describan: 

 
a) Las condiciones económicas, financieras y hacendarias actuales, así como las que se 
prevén para el futuro del Estado. 

 
b) Situación de la deuda pública al término del último ejercicio fiscal presupuestal y 
estimación de la que se tendrá al concluir el ejercicio fiscal en curso e inmediato 
siguiente. 

 
c) Ingresos y gastos reales del primero de octubre del año anterior al treinta de 
septiembre del año en curso; 

 
II. La integración de las partidas por objeto del gasto y por conceptos globales de gasto 
social y gasto administrativo que ejercerán sus dependencias y entidades; 

 
III. Las prioridades de gasto, programas y proyectos, así como la distribución del 
presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico de 
plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por 
honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de 
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operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como gasto 
correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones público privadas 
y proyectos de prestación de servicios, así como cualquier otro que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

 
IV. El listado de los programas, así como sus indicadores estratégicos y de gestión 
aprobados; 

 
V. La asignación de recursos, de acuerdo a las normas, metodologías y clasificadores 
que correspondan conforme a la Ley General respectiva; 
 
VI. Reportes de saldos en cuentas bancarias al treinta de septiembre del año en curso 
y dinero en efectivo, especificando su origen y, en su caso, destino; 

 
VII. Los tabuladores que contengan las remuneraciones, sean fijas o variables, en 
efectivo o en especie, de los servidores públicos, determinados en los términos del Título 
Tercero de esta Ley; 

 
VIII. Resumen ejecutivo del presupuesto que refleje la suma del total presupuestado; 

 
IX. El endeudamiento neto; 

 
X. Los intereses de la deuda; y 

 
XI. La demás información que, en su caso, señalen las disposiciones generales aplicables 
a los sujetos de la Ley. 

 
19. En el artículo 112 del mismo ordenamiento aludido en el considerando que antecede, 

señala que, en la formulación del Presupuesto de Egresos, deberán observarse los 
lineamientos siguientes: 

 
I. La presupuestación del gasto público municipal deberá sujetarse a los objetivos y 
prioridades que señale el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas, atendiendo a 
los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez y austeridad; 

 
II. Sólo habrá un Presupuesto de Egresos del Municipio, el cual es aprobado por el 
Ayuntamiento en los términos previstos por esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
En el ejercicio de los ingresos excedentes que se obtengan en relación a lo 
presupuestado en la Ley de Ingresos, se observará lo establecido por la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales que regulen 
dichos ingresos; 

 
III. Todos los gastos públicos deberán consignarse en el Presupuesto; 
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IV. Las autorizaciones presupuestales del gasto no se formularán en forma general, sino 
por partidas detalladas y específicas, sin perjuicio de agruparlas en partidas globales; 

 
V. No podrá contener, ni podrán existir, partidas presupuestales secretas o 
confidenciales o cuyo fin no sea claro y específico; 

 
VI. Se incluirán las partidas necesarias para solventar obligaciones que constituyan 
deuda pública del Municipio y de las demás entidades paramunicipales que cuenten con 
la garantía del Municipio; 

 
VII. El gasto previsto en el Presupuesto de Egresos, para la realización de todas las 
festividades públicas en un ejercicio fiscal, se desglosará mediante un anexo al 
presupuesto, que constituirá información pública y deberá especificar: 

 
a) La fecha o período de la festividad que corresponda, así como su denominación más 
popular o usual con la que sea identificada. 

 
b) El importe de recursos públicos totales que será asignado a cada festividad, por 
separado y por cada rubro de gasto. 

 
c) En su caso, la descripción general de las estrategias de recuperación del gasto, que 
contribuyan paulatinamente el autofinanciamiento total o parcial del evento; o bien, a 
disminuir las cargas sobre el presupuesto público; 

 
VIII. Clasificará como grupos fundamentales de la autorización del gasto público los 
capítulos de servicios personales y generales; materiales y suministros; maquinaria, 
mobiliario y equipo; adquisición de muebles e inmuebles; construcciones; 
transferencias; deuda pública, y asignaciones globales suplementarias. Estos capítulos 
se agruparán en forma de gasto corriente, de inversión y deuda pública; 

 
IX. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se incluirán los tabuladores anuales que contengan las 
remuneraciones de los servidores públicos al servicio del Municipio, de sus entidades y 
dependencias y de su administración paramunicipal, en los términos que señala la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. El total de sueldos, 
salarios y prestaciones al personal del Municipio que se prevean en el Presupuesto de 
Egresos, no excederán del cuarenta por ciento del total del mismo y la inversión de obra 
pública será de por lo menos el equivalente al treinta por ciento; 

 
X. En el correspondiente al último año del periodo de ejercicio de la administración 
municipal, se establecerá una partida destinada a gastos de transición, de conformidad 
con lo establecido en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; y 
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XI. No se podrán aprobar partidas para el otorgamiento de bonos, compensaciones 
especiales o cualquier otro pago adicional a las prestaciones a que se tienen derecho 
por ley o convenio los servidores públicos, por término de la administración municipal. 

 
20. Que en el artículo 113 del mismo ordenamiento referido señala que, “aprobada la 

Ley de Ingresos por la legislatura, el Ayuntamiento aprobará su Presupuesto de 
Egresos, el cual será publicado en los términos de la Presente Ley…”. 
 

21. Por lo anteriormente expuesto en fecha 15 de diciembre del presente año, mediante 
oficio signado por el C.P. Leonardo Agustín Solís Vázquez, en su carácter de 
Secretario de Finanzas Municipales, remite a la Secretaría del Ayuntamiento, el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro., correspondiente al 
Ejercicio Fiscal de 2026, el cual se agrega al presente acuerdo, formando parte 
integrante del mismo. A fin de que sea analizado, discutido y aprobado en la Sesión 
de Cabildo que corresponda 

 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro aprobó 

en el punto 4 inciso 5) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes 

presentes, el siguiente: 

A C U E R D O 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2026, en la forma que se detalla en el anexo 

que se acompaña al presente instrumento legal y que forma parte integrante del mismo. 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo Primero. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para 

el Ejercicio Fiscal 2026 entrará en vigor a partir del primer día de enero de 2026 y estará 

vigente hasta el 31 de diciembre del mismo año.  

Artículo Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas, para realizar las adecuaciones 

necesarias a los montos del Presupuesto de Egresos derivados de la revisión salarial para el 

personal del Municipio, así como las adecuaciones que se requieran para dar cumplimiento 

a las disposiciones federales en materia de sueldos y retenciones para el mismo personal, 

de acuerdo con el Capítulo I del Título IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

manteniendo en todo momento el equilibrio presupuestal a que se refiere la Ley para el 

Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. Así como dar suficiencia 

presupuestal a fin de llevar a cabo la reestructura organizacional que el propio H. 

Ayuntamiento autorice. 

Artículo Tercero. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas Municipales a realizar las 

adecuaciones necesarias a los montos del presente Acuerdo, derivado de los incrementos o 

reducciones de participaciones, aportaciones, otras transferencias y convenios federales y 

estatales, o de ingresos locales, Financiamiento Propio o ingresos extraordinarios a los 
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establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el ejercicio 

fiscal 2026.  

Lo anterior de conformidad con lo que establezcan las disposiciones de carácter federal o 

local que resulten aplicables. De igual manera, se autoriza a esa Secretaría, a realizar las 

adecuaciones necesarias a los montos del presente Decreto, con motivo de la entrada en 

vigor de nuevas disposiciones legales que, para su implementación, requieran de recursos 

presupuestarios no contemplados en el presente y las reformas jurídicas que tengan por 

objeto la creación, modificación, fusión o extinción de cualquier Dependencia o Entidad 

Paramunicipal.  

Artículo Cuarto. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas Municipales a realizar las 

modificaciones necesarias al Presupuesto de Egresos, a fin de que las Dependencias 

municipales autorizadas otorguen ayudas sociales a las personas morales con fines no 

lucrativos a que se refiere el artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para que 

cumplan con sus obligaciones fiscales con el Municipio de Huimilpan, Querétaro, sin que sea 

afectado el presupuesto por dependencia.  

Artículo Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción VI de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se instruye a la 

Secretaría de Administración para que tome las medidas necesarias a fin de racionalizar el 

gasto corriente.  

Artículo Sexto. Los recursos provenientes de las Disponibilidades a que se refiere la Ley 

de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026, se 

destinarán a los programas institucionales o prioritarios que permitan alcanzar los objetivos 

institucionales previstos en el Plan Municipal de Desarrollo.  

Artículo Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 

113, 149, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 42 de la Ley 

para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el Presidente Municipal 

instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo 

por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en la 

inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 

Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que se generen 

con motivo de la misma.  

Artículo Octavo. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley para el 

Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 

Ayuntamiento para que, dentro de los primeros diez días hábiles siguientes a su aprobación, 

remita copia certificada del Presupuesto aprobado a la Entidad Superior de Fiscalización del 

Estado.  
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Artículo Noveno. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el 

presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Gobierno, 

Secretaría de Administración y al Órgano Interno de Control, todas ellas dependencias 

públicas del Municipio de Huimilpan, Qro.  

 

 

 

ANEXO ÚNICO 
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SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO., 

SIENDO COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN, QRO., A LOS 19 (DIECINUEVE) 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO) 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Ing. María Yaneli Morales Barrón 

Secretaria del Ayuntamiento 

 

 


